
Facultad de Ciencias Sociales
V

_

Univer5idad_Nacional de Córdoba»

'ººfº'º'ººf26 DIC7m7
'"

VISTO -

La creación del Area de Tecnología Educativa y ConocimientoAbierto de la FCS

con una subárea para grado y una subárea para posgrado

CONSIDERANDO
_

,

, _
,

Que la Dra. Eva Da Porta (Expte. Ref.: 0049875/2017), quien se desempeña como

Directora del Programa deComunicación y Educación del CEA de la FCS propone

implementar bajo su coordinación las actividades propuestas para el Subárea de

Tecnología Educativa y Conocimiento Abierto para Posgrado.
'

Que la Directora del CEA de la FCS otorgael visto bueno a lo propuestoporla Dra.

Eva Da Porta.

Que la Secretaria de PosgradoylaDecana de la Facultad otorgan el visto bueno a

dicha propuesta.
Que el art. lº y 2º de la Resolución HCS Nº 275/2016 designaa la Decana

Normalizadora
yatribuye las competencias de la misma.

_

_

_

Por ello,
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTADDE

CIENCIASSOCIALESDE LA UNIVERSIDADNACIONALDECÓRDOBA
RESUELVE:

ARTÍCULO lº: Designar a la Dra.Eva Da Porta como CoOrdinadorade la Subárea

Tecnología Educativa y Conocimiento Abierto para Posgrado de la FCS.

ARTÍCULO 2º: Encargar a la Dra. Eva Da Porta la elaboración de un plan de

trabajo en relaCión a las necesidades y demandas de las carreras de posgrado, los

repositorios digitales y las publicaciones para Ser presentado ante la Secretaría de

Posgrado en Un plazo de 30 días a partir de su designación.

ARTÍCULO 3º: Las funciones que desempeñará la Dra. Da Porta como

coordinadora de la Subárea de Tecnología Educativa_y Conocimiento Abierto para

Posgradose asignarán como carga anexa a su cargo docente de profesora regular


